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CONSIDERANDO:
 Que la Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea ? AASANA por Ley Nº 412 y Decreto 
Ley Nº 12965, en su calidad de institución descentralizada, tiene como objeto la planificación, de la infraestructura 
aeronáutica; la administración, dirección, supervisión, mejoramiento, mantenimiento e implementación de los aeropuertos 
abiertos al servicio público en el territorio nacional; la organización del espacio aéreo; el control del tránsito aéreo; la 
prestación de servicios auxiliares a las aeronaves; todos los cuales se encuentran comprendidos dentro del término 
genérico de infraestructura aeronáutica, además del registro de los aeropuertos no regulares en el país, de acuerdo al 
Anexo 2 del Convenio de Aviación Civil Internacional, suscrito en Chicago en 7 de diciembre de 1944.
 Que como producto de la firma del Convenio de Chicago, en el desarrollo de las funciones específicas encargadas a 
AASANA, debe someterse a los procedimientos y normas internacionales dictadas por la O.A.C.I. y las F.A.A. en lo 
concerniente a la Aviación Civil y a la eficiencia en los servicios que presta a través de equipamiento que funcione 
óptimamente, más aún cuando están sometidas vidas humanas a la oportunidad y precisión de los mismos.
 Que mediante informe emitido por AASANA producto de un Seminario Nacional realizado con sus profesionales 
técnicos, se ha constatado la obsolescencia de los equipos de comunicación con cobertura nacional.
 Que la falta de adecuados equipos de comunicación podrían ocasionar que Bolivia pierda la Categoría 1°, por incumplir las 
exigencias de la Organización de la Aviación Civil Internacional ? OACI.
 Que por la urgencia de contar con estos equipos se hace necesario tramitar un proceso de contratación con plazos reducidos.
 Que AASANA no cuenta con los recursos económicos necesarios para la adquisición de estos equipos de tecnología de punta, 
por lo que en mérito a lo estipulado en la Ley N° 2902 el Estado Boliviano deberá hacerse cargo, a través del Ministerio 
de Hacienda, en coordinación con el Ministerio de Servicios y Obras Públicas para la provisión de fondos y financiamiento 
para la compra de estos equipos y sistemas.
 Que tomando en cuenta lo anteriormente citado, es necesario dictar la presente norma, la misma que en el marco del 
Capítulo IX del Decreto Supremo Nº 27230 de 31 de octubre de 2003, fue aprobada por el Consejo Nacional de Política 
Económica ? CONAPE en fecha 14 de diciembre de 2005.
  EN CONSEJO DE GABINETE
 D E C R E T A:
 ARTICULO UNICO.-

I. Se declara de urgente necesidad la adquisición de equipos de comunicación para la Administración de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea ? AASANA, por la obsolescencia de sus equipos y sistemas de 
comunicación.
 II. Se autoriza a AASANA la adquisición de equipos y sistemas de comunicación que garanticen la seguridad de 
aeronaves y pasajeros, por un monto de $us. 6.310.000.- (SEIS MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL 00/100 
DOLARES AMERICANOS), para el Proyecto de Equipamiento de Emergencia.
 III. Los Ministerios de Hacienda y de Servicios y Obras Públicas gestionarán a la brevedad posible los recursos 
económicos, establecidos en el Parágrafo anterior.
 IV. Una vez que se cuente con los recursos económicos a que se hace mención en el parágrafo precedente, AASANA 
procesará en forma inmediata, la contratación de los equipos establecidos en el Proyecto de Equipamiento de 
Emergencia dentro del marco previsto por el Decreto Supremo N° 27328 y sus modificaciones, pero reduciendo los 
plazos. AASANA elaborará las especificaciones técnicas, pliego de condiciones y los precios unitarios de los 
equipos que serán adquiridos.
 Los Señores Ministros de Estado en los Despachos de Hacienda y de Servicios y Obras Públicas quedan encargados de la 

ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 
 Es dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil cinco.
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